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Y publicidad registra! (1) 

I 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

., .. :.· 

-. -, 

Los tiempos modernos impulsan la vida de los pueblos y de los 
hombres por derroteros insospechados. Nos es preciso vivir, y vi­
vir actualmente. No podemos dar un frenazo en este impulso. No 
podemos sustraernos al embrujo de estos tiempos, en los cuales, mo­
vido todo por un deseo imperioso de progreso y superación, lo bue­
no, lo noble, lo elevado, encuentran camino de perfección más logra-

(1) Nota del a11•tor.-Al establecer en esquema el planteamiento de la~ 
posibilidades de una mayor propaganda o publicidad registra!, no he, pre­
tendido en modo alguno descubrir nad" nue\'o, ui hacer crítica de ninguna 
clase. Otros, con mejor criterio y experiencia, pueden opinar si merece 
o no la pena seguir como hasta ];:¡ fecha. Lo que he escrito y pensado lo 
he hec·ho ele prisa, con más entusiasmo que conocimiento próximo y con­
·cre_to de lo que ya existe. Quizá ·por mi afición e interés por los temas y 
problemas universitarios y periodísticos haya podido ver las inmensas 
posibilidades, no de corregir nada, o criticar nada. sino de ir a mejor. 

Acaso no me hubiese atrevido a lle\·ar a nuestra ReYista estas preocu. 
paciones si nuestro Director genera] no hubiese tenido la atención ele ani­
marme personalmente en ellas, con un criterio sereno, ele altos vuelos y 
clarividencia. Por ello yo me permitQ sean para él los aciertos de este tra­
bajo y dejéis para este último aspirante todo lo que de infantil, de ensue­
ño irrealizable e inoportuno hubiere en él. 
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da que nunca. Acaso también, porque las armas de lo· injusto, ·lo 
malo y lo equívoco son también más acusadas. 
. La propaganda· y la publicidad son elementos de primera· fila. 

La Verdad y la Justicia -se ha dicho- se imponen en todas partes. 
Pero son tantas las verdades y razones --con minúscula- que se 
exhiben por ahí, que la avanzadillz de toda semilla está constituída 
modernamente ·por la divulgación de l.os principios y esencias bue­
nas, a través de la publicidad. Ya no me.refiero sólo y exclusiva­
mente a la rutinaria o deslumbradora del a anuncio», sino a esa 
otra, más seria, de ·la predicación, del deseo humano y político· de 
la extensión de la cultura a todos ; de esas batallas ganadas por )a 
prensa y radio, desde Queipo de Llano, en nuestra guerra, a alas 
armas espirituales del Estado totalitario», como Kleist subrayó a 
la prensa y radio en el III Reich. 

A.· veces, parecen contraponerse las ideas ; parece que nos re­
pugna un poco eso de a propaganda política», <<propaganda religio­
sa», etc. Pero ceder en este camino es, no ya recelo, sino dar armas 
al contrario. Por eso, ya la pub.licidad va tomando caracteres más 
serios y consisieJ~tes, y se estudia y se analiza como ciencia o arte, 
donde entre··un poco de Etica, mi bastante de Psicología y un mu­
cho de Sociología. 

Existe en España todo un Código de Publicidad, promulgado en 
niarzo de 1954. El periodista; el" Licencia·do en Letras, el-escritor, 
tienen su pupitre distinguido en las Agencias publicitarias. Para 
la Alta Escuela de Estudios ·Mercantiles se ha pedido o sugerido la 
creación de una cátedra de Publicidad. 

No son «voceadores» ·!os que llaman la atención de las gente~. 
Cadenas de emisoras, redes de periódicos, millares de octavillas, mi­
llones de premios, son los que cada día, en todos Jos países y a to­
das las horas, se lanzan a conquistar un lector, un consumidor, un 
elector, una persona· que se asemeJe a un pensamiento o a una idio­
sincrasia. Las grandes obras de Gobierno se hacen pí1blicas no sólo 
por la propaganda, vulgarmente dicha, sino por la publicidad, !a di­
·vulgación de las esencias de la propia obra. La Concentración Par­
celaria, los grandes planes. regionales o provinciales -de Badajoz, 
Las Hurdes o Lis Bárdenas-, la Colonización, la Vivienda, etc-, 
citando sólo aquéllas que tienen alg~na relación inmobiliaria, su­
ponen esta labor previa. No interesa a ·veces úüicamente de,struir 
.prejuicios del-labrador sencillo, "fiel a su tierra y a sus costumbres, 

6 
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smo qu€ importa, casi más, interesar a las grandes:empresas In­
dustriales y económicas para el propósito de que se trate. 
· · Tan trascendental es este papel', ·que ya. Ortega y Gasset reca-

. baba para la Universidad una buena parte ·de la influencia de la 
prensa en la formación de una conciencia y de una opinión públicas. 
Porque, aún partiendo del <Canticonvencimienion individual de' cada 
hombre ·:ante la. propaganda,' sin embargo,' las estadísticas revelan 
el influjo que ella ejerce directa o indirectamente. Todo· depende· de 
la maestría con qúe sea llevada •esta magia del siglo x:x que es la pu­
blicidad. Por lo menos miet1tras -como al ¡Jrestidigitador---'- no se 
fe coja en la trampa. 

Propaganda y publicidad son, en definitiva, dos acepciones de 
-una misma idea : deseo .de convencer, a veces, de mero da-r a cono­
cer hechos, realidades, normas o principios. Propaganda puede ser 

·el efecto de una ciencia, la Publicidad, y ésta, la salida o llama­
. miento para un interés o una: empresa digna. 

LA PUBLICIDAD Y LAS CIENCIAS JURÍDICAS 

No es preciso hacer una extensa cita de preceptos legales en los 
cuales el legislador mantiene el criterio de una publicidad de los de­
rechos, como requisitós o efectos de las normas. Y ello, tanto en el 
Derecho objetivo, de carácter substantivo, como en el Procesal. 

Las leyes son -para Santo Tomás ,v Suárez-· solemne o su-
ficientemente promulgadas. Los Mandamientos de la Le~', impresos 

·en el corazón y mente· de los hombres, se graban. en Tablas. Las 
-palabras d.e Jesús se hacen eco en las montañas de Palestina y ex­
presión en los Evangelios. Las normas del Digesto; los Códices· o las 

·Compilaciones, se conservan, .divulgan y trasplantan en· forma grá­
. fi'ca, al igu'al que los pregones, los edictos o las· asambleas, son pór­
tavoces de las razon'es o sinrazones. 

Los Códigos modernos son verdaderos tutores de los derechos ci­
viles, pena1es o administrativos del ciudadano. Para saber· hasta 

·dónde se puede ejer'citar un derecho, o para adivinar ·hasta dónde 
·puede llegal- una sanción. . 

· La promulgación de la Ley se hace (art. 1.0 de nuestro Código 
civil) a 'Jos veinte días de su publicación en el <<B'oletÍi1 Oficial del 
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Estado». Y dentro de las instituciones -jurídicas de ·nuestros te·xtos 
legales se dan las aobligaciones- para tercero», las notificaciones, la 

-expresión documental )' pública de determinados actos, y la cons­
tancia de· concretos Registros oficiaLes, en dónde,· como la Tutela, 
la Ausencia o la Propiedad. se puede decir se' 'encuentran en estado 

-constante de publicidad. 
Y esa concepción del Derecho, dentrci .de la cosa que se jn~blica 

.-res publica-, se acentúa en nuestros tiempos en· los que la se­
-guridad social y .jurídica se hace· patrimonio constitucional de los 
Estados y garantía de los ciudadanos. La necesidad social es lo que 

. justifica el Derecho, se ha dicho por et. profesor italia'no La Pira ; 
y que ::tllí donde surge aquélla, brota la norma jurídica, de· manera 

_que la finalidad del Derecho queda 'justificada con una necesidad so­
cial. lDe aquí que la publicidad de las necesidades· sociales, o la de 
las normas jurídicas que 'las atienden, sean de gran utilidad y con­

. ventenc1a. 
- · -En razón a ello, las Exposiciones de Motivos de .]as leyes reco­
. gen tantos fundamentos que han-adquirido cuerpo de doctrina a tra­
. vés·de la opinión, la publicidad, el ofiltron de la jurisprudencia, y la 
_<J.octrina científica. 

Los REGISTROS OFICIALES DENTRO DE t;A' PUBUCIDAD 

La publicidad jurídica, de carácter genérico, de que hemos ha­
hhdo ::1nteriormente, tiene dos aspectos: uno adjeti;,·o y otro sus­
tantivo_ El primero se caracteriza por una proyección exterior, y es 
la mera divulgación, la «notificación», el dar conocimiento, y ter­
mina su misión con tal dar u co-nocer. El segundo tiene un conte­
nido trascendente y básico, con efectos jurídicos incluso, no ya fis­
cales, administrativos o estadísticos, sino también sustantivos. De 
esta forma tendríamos una publici?ad ad_¡etiva, y una publicidad 
sustanti11a. · 

La expresión máxima de estos dos aspectos la encontramos den­
~ tro de los Registros oficiales. En ellos se constata de 1i1anera :feha­
'ciente,· a veces dando fe pública ·y auténtica --el protocolo ¡JOtarial, 
los asientos del Registro· de la· Propiedad, al amparo de los Tribu­

. nales' (art. -1. 0 de la Ley Hipotecaria)-- o constatando 'hechos, cir­
: cunstancias o actos, con una finalidad administrativa,- fiscal o esta-
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· dística, al propio tiempo que con posibilidades de exteriorizació~ 

-para terceros. 
Por eso los Registros oficiales de tantísimas clases -industria-­

les; fiscales, económicos y jurídicos- son Registros Públicos. Su 
publicidad mira al Estado, pero también a la sociedad. Los Regis­
tros de Patentes y Marcas, Buques, Aeronaves, de Protección inte-­
lectuaJ, de Aguas, de Sociedades, de Actos de Ultima :Voluntad, de· 

· Penados y Rebeldes, etc., son exteriorizadores de hechos que con­
vienen e interesan a alguien más en concreto que a la propia so--
ciedad. · 

, . Ahora bieri :··esos dos tipos de· publicidad, sustanti.11a y adjetiva, 
puede· decirse· que 'no se excluyen. Tratándose de aquellos Registros 

-oficiales, en ellos lo que predomina es una publicidad sustantiva, ya_ 
sea meramente declarativa, ya sea constit1Jtiva. 

No se da tan fácilmente aquel 'otro tipo de publicidad adjetiva 
que para más fácil entendimiento podríamos concebirla como publi-­
cidad de la pu.blicidad, o propaganda de la publicidad. Generalmen­
te' es debido: a que el Registro oficial o es preceptivo o viene im--

·pulsado por·la Administración exclusivamente, como el de Penado·s 
y Rebeldes, el de Ultimas Voluntades, y, en otras, es lo suficiente-­
mente coactivo para que sea forzos( el acudir a él. No cabe, pues, 
una propaganda dirigida a orientar y a estimular la inscripción en· 
el Registro de la Propiedad intelectual, o las Sociedades Mercantiles. 
en el Mercantil, porque ello es presupuesto de formalización y de-

- constitución, y no es acorde ~·. la propia ·finalidad de dichos Regis-­
;tros . 

. '...~~ ' 

li 

LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

·El Registro de la Propiedad es p(lblico. Y es el Registro oficiar 
'en -cuanto a la trascendencia social, unificada reglamentariamente, 

. jerárquic·a y administrativa, estando regido por el RegistradoT, :eón 

.. funciones públicas y .retribuído por. Arancel. La naturaleza del Re-­

.. gistro es -pública, -cuyo dominio· eminente corresponde al Estado, su. 
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utilización a los particulares con interés legítimo, y cuyo disfrute 
·es para el Registrador con arreglo a las leyes. 

Como es natural, todos los hipotecaristas concretan el estudio 
de la publicidad registra! a sus dos aspectos más importantes : la 
material -legitimación y fe pública registra!- y la formal -ma­

-nifestaciones, exhibiciones y certificaciones-, cuyo desarrollo, re­
gulación o comentario no vamos a analizar aquí, por tratarse de una 
modalidad denominada por nosotros sustantiva, puesto que. por ella 
se producen unos efectos concretos, en ocasiones erga omnes, o en 

·otras, provisionales o reducidos. · 
En e onsecuencia, ni la Ley ni el Reglamento se ocupan -ni ti e-· 

nen por qué-, salvo la mención del artículo 562, 4.0
, de la pu­

-blicidad adjeti·ua, a lo que vuigarmente se entiende por propaganda,· 
y que no consistiría sino en la divulgación y conocimiento generali-: 
zado de 'Jos principios y normas hipotecarias, buscando una educa­
ción registra] de los individuos :y estimuland0 y generalizando la· 
inscripciém, que hoy por hoy se p~actica ·voluntariamente. 

Hay, sí, una diversidad de preceptos que favorecen la inscrip­
ción, o la estimulan a través de la reanudación del tracto, la inma­

·triculacióh, etc. Pero la configuración de estos procedimientos éstá 
pensada desde el propio mecanismo registra!, o, más concretamente, 
procurando la concordia entre el Registro y la fe pública regi-stral, 
como así rubrica el Título VI de la ·Ley y del Reglamento. Y ade­
más oscurecida su aplicación por multitud de requisitos, al no exi's-

·tir un procedimiento único, que podría ser el acta de notoriedad, para 
llevar las fincas al Registro, nos encontramos con que no llenan por 
sí mismos una finalidad de verdadero estímulo y eficaCia inscribi­

·toria. 

1861 LA CORRIENTE DF.SINSCRIBTTORIA Y SU REJ,ACION 

CON EL CARÁcTER DE LA INSCRIPCIÓN 

La eficacia de una institución jurídica puede radicar en dos ·cir­
-cunstancias : o en el carácter forzoso de su regulación, o· en el res­
peto, estímulo y aceptación que pueda' tener por los sujetos a quienes 
va dirigida la institución. Es decir, por la- exigibilidad de una· nor-: 
ma o por la bondad de la misma. O el' matrimonio canónico es obli­
_gatorio para todos los españoles que profesan !a religión católica 
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-artÍCulo 42 .del Código civil--, o, en caso facultativo, se le dotan de 
ventajas superiores que le hicieran aceptat con normalidad y sim-. 
patía .con todos. Cuando _:_como 'en el ejemplo citado- se reúnen 
los 9os caracteres,. la permanencia y la indiscusión de tal institu~­

ción jurídica resal.ta a todas 1 u~es. 
Esta eficacia se .logra por caminos distintos: unas veces, por me­

dio de·. la coactividad implícita en toda norma jurídica, a veces de 
manera sancionadora, como los impuestos ele Derechos reales y del 
Timbre; otras, dando rango de existencia, y hasta de esencia, a los 
requisitos externos, con solemnidad constituLva: todas las normas~ 
de inscripción ele Sociedades mercantiles y de las hipotecarias. 

· · El· caballo de batalla de nuestra' legislación hipotecaria ha sido• 
justamente la alternativa ele una inscripción constitutiva o decla-­
ni.tiva. Superando todo el sistema embrionario y elemental anterior. 
a 1861, la Exposiciól1 de Motivos de la primera Ley Hipotecaria; 
"contenida en el Real decreto de 8 de agosto ele 1855, puntualizó muy· 
acertadamente los efectos de· aquella legislación, que no garantizaba 
la· 'propiedad ni ejercía una influencia snludable ·en la prosperidad 
pública, ni estimulaban· el crédito o la circulación de la riqueza, rii· 
_riwderaban el interés del dinero, ni facilitaban la adquisicié.n por· 
nuevos dueños. 

'· Pe'ro este estar en lo cierto de los legisladores de 1861 no se tra­
dujo en regulación legal cierta y eficazmente dirigida a cumplir> 
tal'es lagunas, pues en la formulación positiv:~ ni se hizo constitu­
tiva la inscripción para la hipoteca, ni se desarrolló labor alguna de· 
educación· registra} de los propietarios. · 

Son muchos los· autores -Aragonés, Jerrmimo González, Morell; 
Galindo y Escosura-, y lo destaca Roca Sastre, los que han estu-; 
diado la influencia del carácter o naturaleza de la inscripción en la 
corriente insc~ibitoria o desinscribitoria <tnte e] Registro de la Pro­
piedad, como· institución jurídica que garantiza el dinamismo de· 
los derechos reales sobre inmuebles. 

Hoy parece reconocerse por todos la timidez del legislador de 
1861 y sus prejuicios sobre una inscripción constitutiva- que des­
naturalizaría el'Registro, que no sería justa, que atacaría la líber-' 
tad individual·, que lo constituiría en censo de la ·propiedad, y que' 
sólo interesaría a tercero- han sido criticados: y refutados por la· 
doCtrina científica. El estímulo, la jJ1'0jJaganda, de los beneficios y· 
utilidad de ·¡a: inscripción· se quiso· imponer por la·. propia bondad,.' 
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racionalidad y hasta generosidad de la norma hipotecaria. aEn pnn-. 
cipio, como señalaba Morell. el pensamiento de la Ley no pudo 
ser más dignan, pero la reali~ad no~ ha desmentido incluso-la pro­
pia generosidad de sus deseos. 

Respondía a una etapa liberal, donde la Ebert<:j.d-que luego em-· 
papa tantas otras i_nstituciones del Código civil, luego asocializa­
dasu__.:..im~rtaba y se mantenía sobre la propia eficacia. Trans.cu~ 
rriqo cerca de un siglo_, seguimos con parecido criterio do~de el res­
peto a la voluntad y la bondad ~n la n<;Jrma hipotecaria no se _ha 
venido correspondiendo,. no ya con una atención mayor de los pro-
pietarios, sino con las nece~idades .sociales de la propiedad. . 

1944: 'Ü AH r.icULO 3i3 DE LA LEY HIPOTECARIA Y EL ESTÍMULO PAR(> 

LA INSCRIPCIÓN 

Superada ya en la' doctrina la concepc10n de un Estado y de un 
Derecho exclusi~amente individualistas, v destacándose en todas. 
las doctrinas jurÍdicas, incluso en las de. mayor ·marcado carilcte;· 
conservador, las proyecciones sociales de !a persona humana y de· 
la propiedad, singularmente la inmobiliaria, todas las atenciones. 
y delicadezas de la Ley de 1861 pueden resultar, hoy por -hoy, in~ 

necesarias. 
Parece ser que toda la literatura jurídica citada por "Roca Sas­

tre minuciosamente estaba de acuerdo (página 190 de su tratado 
«Derecho· Hi potecarion ," edición 1948) en la necesidad de una re­
forma que hiciese la inscripción de carácter constitutivo, por lo 
menos tratándose de transmisione:, por negocio jurídico. Sin em-
bargo, no fu¿ así. . 

Todo el estímulo para la inscripción estuvo basado en el ar­
tículo 313,. precepto orientado en un sentido c,1e inadmisibilidacl ofi­
cial, con efectos entorpecedores y provisionales que· no creo hayan 
hecho mucho ni poco para favorecer- la corriente inscribitoria. 
· · Y es raro el que todos los propósitos de la ref~rma se quedaran 
en un camino medio, es decir, entre .el estímulo, la inadmisión ofi-­
cial- y la. voluútaried¡¡d, cuando los precedentes del De~echo ·com-· 
parado,. de la doctrina y de la opinión justificaban una innovac.ión 
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0- una evolución más profunda. La propia Exposición de Motivos 
de 1944~ relaciona la corriente desinscribitona con el carácter 'de 
la inscripción constitutiva o declarativa, ·y ello a pesar de recono­
cer taxativamente que el sesenta por ciento de la propiedad no ha 
ingresado en el Registro, llegando a decir que, adadas las· caracte­
rísticas de nuestra riqueza territorial, tan d~vidida- ·entre modestos· 
propietarios, sería difícil 1zacer co?nprender· a la extensa población 
rural la diferencia esencial que media entre un vínculo meramente 
personal y una relación real», y luego dice : <tlnterin la mayor par­
te de ella 'permanezca al margen del ~egistro, ho se podrán dictar... / 
las disposicio-nes adecuadas ... n: . 1 

La justificación del legislador de 1944, pasados ya doce años, no 
1 

resulta muy convincente ; el propio Estado-no quiero citar otros / 

ejempl~s-i?Jp.~lsa constantem_ente,. sin· regatear esfuerzo, ~llí don_de ¡ 
hay una relacwn o una rieces1dad JUSta y nob1e,. por. medw de dis­
posiciones legales,. que incluso pueden suponer innovaciones radi-,1 

cales en el modo de ser y de vivir de sus súbditos. El Seguro de 
Enfermedad no se ha 17sperado a ser obligatorio hasta que la mayor ' 
parte de sus obreros se hubierau asegurado voluntariamente. L_a / 
sindicación tampoco se .ha. esperado_ a .. ha.cer-la graciosa. La. Concer-¡ 
tración Parcelaria no ha esperado a .su ap.Jicp.ci~n el q~~- lo. sol~citaseil­
pocos o m;uchos. La intención social y la finalidad que justifica 'un' 
derecho impulsaban empresas y necesidades dignas, _v el convencif 
miento individual o subjetivo se ha visto un tanto desbordado ant~ 
una conciencia pública y -<le bien general, de manera que la adecua'~ 
ción ~r. el- asentimiento ·a la norma tienen lugar poco a poco, ca~i 
a posteriori, e incluso cuando la obra· e~tá ya en .marcha. . . ( 

En materia- registra], concretamente, el mayor avance se ha 
dado p;ecisamenté allí donde la inscripción se presenta con ca~ác­
ter constitutivo, como en la hipoteca ; o allí donde el asiento o ·ga-. 
ni.:i:ttía registra] han sido presupuestos de la Colonización-, Cbns­
fr=;cción .d.e \Tiviencias, Concentración Parcelaria, Préstamos· Agrí­
có'las ~ Industriales, Reconsttucción Nacional y su Crédito, etc~. El 
resto ele fos iJrocedimientos· es'timulativos, desde el artículó 313 de_la 
Le~ a los expedieñtes de dominio, títulos públicos de inmatricu­
l~~ión .. o. ·c~rtificaciones administr,ltivas: de dominio, siguen siendo 
in_s:ufiCi'é~t~s·,' lentos ~ 'irhpóptilare's,' no· resolvi'en.do en absoluto el 
problema ya \riejo e hipotecario, de llevar al Registro. de la 'Pro-
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piedad la totalidad o el mayor número de las fincas rústicas o ur­
banas. 

EsTADO DE I;A CUESTIÓN : NECESIDAD DE UNA F'ROJ;'AGANDA REGISTRAL 

Nos encontramos, pues, sin profundizar en nuevas construccio­
nes dogmáticas b científicas, con q~e la inscripción, por su natura­
leza, caFacteres y efectos, no es por sí· sola 'estímulo suficiente para 
llevar la propiedad inmobiliaria al Registro de la Propiedad y de 
manera que éste no r'esulte un Registro de minorías, sino de mayo­
ría, que es el verdaderq sentido que debe tener, anhelo de todo Re­
gistrador, no ya por razones económicas, sino porque nadie como 
él sabe• la- trascendencia pública y social de la inscripción. 

No podemos esperar, como así· llevamos cerca de un siglo, a 
que el legislador resuelva de un plumazo toda esa pereza legisla7 
tiva y esa delicadeza y respeto a la voluntad para poner nuestro 
sistema hipotecario en paralelismo con los sistemas más progresivos, 
como el alemán o el suizo. Ya ha quedado trasnochada toda aque­
lla distinción de economía pobre y de economía floreciente para· 
relacionarlo' así con la· mayor e menor fuerza constitutiva de l.as ins­
cripciones. Las afirmaciones de Morell, con referencia, a la reforma. 
de 1909. podríam·os repetirlas todos los días: los propietarios siguen 
reacios a inscribir, porque ante el Estado lo son mientras paguen 
contribución; ante la-·sociedad, si poseen, y· ante el Derecho Civil, 
si hay modo de adquirir. 

Los enemigos de la inscripciór, siguen siendo los mismos : la 
desgana; el descuido, el recelo burocrático ... y, sobre todo, la· a u-. 
sencia· de una educación registra! de los ciudadanos,- :que no pode­
mos deci'r haya fracasado, porque, en realidad, muy poco se ha- in­
tentado cri tal sentido. Nadie ha explicado al ·propieta_Fio suficien­
temente las ventajas que le reporta la inscripción, la revalorización 
incluso ·económica de su finca inscrita, los peligros de la-. doble 
venta y de los embargos,-etc., etc.; en una pala~ra, .los efectos.Y. 
ventajas· de ·la inscripción se van abriendo· camino muy despacio, 
muchas ·veces' a· base d'e tropiezos irreparables, con. una lentitud. 
mucho más acusada ·en ias fincas rústicas que en las ur.banas. -
-··Es 'cierto que al Registro se acude- «porque- se ha de acudir>?, 

'V no «salimosn____:___:_ni hace falta---,-a buscar a quien, . cpnvencido,. se 
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dedica a'· i¡1sc.iibir. · La 'función. l?ati:-iarta!. del· Notario' y ocia ·circuns:. 
tancia de que la Oficina liquidadora de Derechos reales correspon­
cla, en los partidos judiciales, al Registrador, suelen ser los me­
dios. prácticos más eficaces )' superiores, incluso a cualquier otro 
procedimiento de carácter )egaJ' inventado; ·para. procurar la lTIS:­
cripciÓn. 

· Pero s¡ observá1~os ·el· p;noiama- de 'la doctri-na· y 'de .Ja juri~pru­
denb'ia~ v~remos que'' estamos muy lejos ·de que, ti vi listas. y: magis­
tiad.os, mu<;streú u·n asentimiento· fávorable. a la- legislación· ·hipo-· 
teca;ia. Muchos siguerl c'éilificándola ·¿e. Le}' adjetiva, y ·Se a-;vH'tte 
por .los TribÚnales una ·no.toria ~plicación -1'estrictiva ele. ,.,ns prin­
cipios,' sin que q~eden' e.xentos 'ele 't.llo los más consagrados, como la 
legitimaci6n y la fe .Ptiblica.·:~os. plazos para los retractos no giran· 
desde el asie.ntd de presentación, adelantando. el de la ·inscripción, 
c6nio debiera de ser por el prii1cipio de prioridad y como la Ley de 
Enjuiciamiento civil lo estableció así en el artículo 1.720, :sino el de-
la inscripción plena y definitiva. · 

De otro lado es posible· que la carrera nuestra'· tenga 's'us difi~:· 
cultades, cpmo podrían ser las derivadas-según algún maestro-,­
de la indivisibilidad de ciertas fincas, por concentración parcelaria, 
patrimonio familiar, unidades mínimas de cultivo, división de· Re­
gistros, etc., y si una labor divulgadora de las esencias hipoteca­
rias estu~iese lo suficientemente desarrollada podrían compensarse 
las desventajas económicas presuntas. 

Con verdadera timidez me atrevo a sugerir este problema, que. 
mús que conveniencia profesi01~al es anhelo y deseo que pueda envol­
~er nuestras actividades. Nadie, sino los profesionales del Derecho 
Hipotecario, nos harán la labor Fuera de nosotros es posible en­
c'ontremos indiferencia o recelo p~ra utÚizar co.lumnas de periódicos· 
o. páginas de revistas en tal· sentido. Cuento sí, en mi haber, por· 
dep.érselo más a Radio Nacional de España y a· nuestro Colegio,. la 
radiación en 'el tercer programa ·de nuestra primera emisora de 
unas charlas de cu~rto de hora sobre los problemas 'más importan-· 
t~s. de 'nuestro Dérecho Hipotecario. Al sugerirme su director unos 
tema~ jurídicos, le habl.é de ~mestro Derecho Hipotecario,· de cómo 
CUmple Una tU nciÓn SOCial importante' V e 1 desconoCÍ 111 iento ·existen-·. 
te de sus ventaj~s e interés. Y Raclio-.·Nac{onal, 'que es órgano de· 
propag~nda al· servi.cio del EsUiclo,- acogió generosamente mis con­
ferencias· hipotecarias, caso" insólito eli '¡a radiodifusión , .. espaíi.ola,. 
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y sólo conocido en algunas emisoras extranjeras en sus más altos 
programas culturales.-

Cuento lo anterior-=-y el Colegio sabe de la atención y satisfac­
ción de Radio Nacional }: de sus oyentes-, más que nada, ·porque 
este «éxito» es el que me ha impulsado a sugerir 'algunas ideas más, 
la's que brotan de mi ent~sias~o y conocimiento de algunos resortes: 
periodísticos, aún cuando reconozco la falta ·de toda experiencia de. 
que abundarán nuestros compañeros mayores. Otros podrán · soste­
ner con mejor base que yo que e~ mejor <<no salir)) de nuestra Re­
vista profesional. Pero la incomprensión y el desconocimiento de 
fuera quizá sea debido a ese encastillamiento y a que la R.evista 
no puede llegar a ellos. 

Acercándose, no obstante, el centenario de nuestra primera Ley 
Hipotecaria, la oportunidad es inm~j?rable. Y esta conmemoración 
no debe cogernos de sorpresa, ,,desp::1cMndola'' lo más honorable­
mente posible, sino 'que debe ser ocasión importante 'y aún decisiva' 
de un esfuer!Co noble para hacer llegar con seriedad científica al 
gran 'público-que es quien inscribe-los fines y las esencias de· 
nuestra legislación. Criterios superio:es, jerúrq~ica y profesional­
mente, existen para marcar en esto la pauta. Yo me someto a ellos y 

sólo me permito señalar los· puntos más importantes, c'oncretos; 
que, a· ia vez o ·separadamente, podrían estudiarse. 

III 

MEDIDAS GENÉRICAS 

a) Edttcación registral 

Es ·una expresión general ·que no tiene contenido objetivo y 
subjetivo determinado, tanto por las personas a quienes va di'rigida 
como por los órg'ános o entidades que la pudieran dirigir. · · 
. La educación registra], ~¡'¡ un Estado moderno V de Derecho, 

d-ebe ser parte . de una cuitura cívica general. Las e~séñanzas pri- · 
marias o medias admiten muchos ángulos que llenen todas· ias' 
dimensiones del saber. y de la ··vida,· como lo religioso,· lo patrióti-
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co, ·lo manual, el ahorrq, el arte, la música, etc. El que no todo 
escolar o bachiller vaya a ser combatiente, hortelano, médico o poe­
ta,. no quiere decir que no se le instruya y eduque para la Patria, 
el árbol, la .higiene o la poesía. Por idénti~a razón, porque no todo 
el mundo haya de ir al Registro, pueden eludirse en absoluto casi, 
incluso para enseñanzas superiores, la divulgación de principios 
hipotecarios, dentro de la función jurídica y de seguridad que mue­
ven un obrar sociaL 

Casi todos creen que el Registro es para el Registrador ; pocos 
conocen su verdadera trascendencia, au¡~que la verdad es que poca 
es la intensidad de nuestros esfuerzos para deshacer equívocos. 

La educación registra! comprende no sólo la de propietarios de 
fincas rústicas o urbanas, o muebles susceptibles de hipot~ca mo­
biliaria, sino que se extiende a la de organismos públicos; sus fun­
cionarios, instituciones de crédito y sus agentes. La resistencia 
que algún Registrador me contaba de ciertos Ayuntamientos para 
que por éstos se llevase a cabu la inmatriculación de sus bienes mu­
nicipales, dan.do así cumplimiento a la Ley de Administración Lo­
cal--que él procuraba estimular por cartas circulares-, es debi­
da a un desconocimiento del valor de la inscripción, con trascenden­
cias incluso en litigios con los particul::¡.res, como consecuencia de 
deslindes de montes públicos, catastro,, parcelación de terreno~, etc. 

Con este tipo de medidas genéricas, más que soluciones concre­
tas, que abarcasen al escolar, al universitario, al profesional del De­
recho o a los J'vtunicipios, lo que hemos sugerido es la necesidad de 
esta idea y de este impulso: hay que educar registralmente a los 
ciudadanos. A unos, más, y a otros, menos. Unos, pupiendo hacer mu­
cho, y otros, poco. Pero esa conciencia registra] está hoy muy des­
cuidada, e interesa mucho <=!1 f':stado, a la sociedad, a las arcas 
hacendísticas y a la seguridad jurídica de nuestros tiempos. Antes 
nos parecería el ideal de una cu1tura o meta básica la desaparición 
del analfabetismo. Pero ello, como presupuesto de una cultura CÍ­

vi~a más lograda. y concreta, en la que la satisfacción de nuestras 
necesidades humanas esté .cimentada por el cumplimiento ·volunta­
rio y libre _<;le 'las normas que garantizan .. p.na convivencia social, 
y, entre ·ellas las que regulan el dinamismo de los derechos reales 
sobre inmuebles o aquellos que tienen alguna relación de- hipoteca 
mobiliaria:. ·. 

· Quién s¡:t~e si por ~ste procedip1iento. indirecto logramos .crear. 
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un clima más favor~ble ·hacia una corriente :inscribitoria que amme 
al legislador a dar un sentido más constituti-vo :a -nuestras inscrip­
ciones hipotecarias. 

b) Apoyo áel Estad;··· 

Para ·esta labor debemos interesar la .ayuda· del Estado .. No 
podemos ni debemos estar. splp~: Bien está que. el Es.tado deje bajo 
la responsabilidad personal del Registrador-a diferencia del si~te­
ma .alemán en ~1 que responde el Estado-toda la mecánica regist~'al. 
Pero si aquél obtiene así una retribución y un medio de vida,. éste 
cumple también una buena parte de .1~ seguridad jurídica ·que le 
est~ encomendada dentro de sus fines. 

Ese apoyo debe ser tanto más requ~rido cuanto que, para tan 
,gran empresa de educación registra! ·y ·propaganda de las institu­
ciones hipotecarias, el poderío del Estado resulta imprescindible, 

_por sus ·impulsos, sus medios y sus resortes ; y si logramos intere­
sar le, no es difícil nos reciba con generosidad. 

El Estado ·ya no va siendo esa cosa fría, oficiosa y anquilosada. 
Las entidades públicas van adoptando, desde la instalación oficial 

,al mecanismo interno, un aire de modernidad que contrasta con el 
:.de otras épocas. Sobre sus pl:¡mes hay .~ma propaganda previa. mu-

chas veces no ya de consig~ta· o por circular, sino costosa, como el 
·particular que interesa hacer propagar un producto ·o .una obra 
literaria. Los Ministerios .cuentan con servicios de informacibn 
muy importantes, y. a través de ellos se asoman en sus inquietudes 
a la prensa, radio o al gran público. Un ejemplo típico lo hemos te­
nido en Radio Nacional, emisora con una gran difusión, a pesar de 
lo cual, para hacer interesar sus programas de Navidad, acudió a 
páginas enteras de publicida('l' ·de casi tod~s los rotativos madrile­
ños, con enorme desembolso económico. Destacamos las razones más 
importantes :·porque el ·sigt1o de la seguridad jurídica ·se ha hecho 
norma constitucional y pocas instituciones, como el Registro, la 
brindan tan fácil ·y expeditivamente; por el sentido· especial de 

- ~uestr.o Estado, . tan generoso pára las empresas buenas ; por ~1 
·esfuerzo general hacia un· nivel cultural y jurídico más completo; 

por la cqyuntura f.eliz de un Ministro de Justicia y un Director 'ge­
neral de Registros; tan ent~ro~ y en.tregados, y d~ una. Junta Na­
cional de nuestro Colegio de Registradores, remozada 'y entusiasta, 
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- y porque el centenario de la .. Ley_. Jiipotecaria, . que se ,aproxima, 
-nos debe encontrar dispuestos y prepar:ados. . , , 

e) Entusiasmo de l?.egistrado1·es :v Notarios 
1. . ' 

. , Entre, una educación. reg1stral del ciudadano. y un apoy0 del 
··Estado; primer interesado de que los principios' hip'otecarios·· lleguen 
·'al gr'an' público, 'hay· un órgano ·activo, ejecutivo diríamos, que ·son 
·'los Ncitariqs .Y· los Registradores. 

' Ellos. ~on los: rnejores <~higienistas))' del Derecho, a través de L · 
función de ·la:· fe pública n~tarial y la registra!. Recíprocamerte st. 

'necesitan y 'se a~~udan, porque .si para inscribir es preceptivo nor­
malmente el do'cumento públicó ·que ·autoriza el Notario,· éste es la 
persona que m'ás directamente puede hacer notar a los otorgantes 
o partes la ventaja, el 'interés o )a !1ecesidad de que lleven la:s es-
crituras ai Regi~tro. . 
· · 'Yo no diré-como· Ketteler, que decía que «s~· San Pablo ovivie­
ra, se haría periodista))-que todos vay_amos a sentirnos upropa-

. 'gandistas)) de nuestras ideas hipotecarias , pero sí ·propagadores. 
Las fórmulas ·d<:' cooperación amigables entre Notarios y Registra­
Ciares es TI1UY varia' ~; no voy yo, aspirante, a descubrir nada nuevo. 
'Sólo diré 4ue del entusiasmo nuestro depende, más que de nada ni 
de nadie, el fruto de este deseo de todos de que el Registro de la 
Propiedad no sea un Registro de minorías, sino de ·todos aquellos 
que conscientes de su función-ya que no por el carácter· 'constitu-
tivo de la insc.ripción-acuden· a éi en franca mayoría.· · 

MEDIDAS ESPEC~FICAS 

a). Fortaleci1Ji·iento del' Centro .de Estudios Hipotecarios 
' ,' .".). ' 

El Centro ele Estudios Hipotecarios se corresponde ~on una de 
las altas misiones que ~ie.ne ·nuestro Colegio Nacional de Registra­

.dores, concretada en el artículo 562, ,4. 0
, del -Reglamento Hipoteca­

~ rio en el· sentido de «fomentar lo~ est~dios. de Derecho Inmobiliario 
. y,.-su div.ulgación mediante conferencias, memori<!-s, organizac'ión de 
.bibli.ote~as .pirculaptcs V demás iniciativas análo,gas~. s{¡ regulaciÓn 
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está de-s'arrollada ya en el Reglamento ·de 1941, artícu,los de 28 a 36. 
; Esta idea· ·de fortalecer nuestro Centro de Estudios Hipotecarios 

no es mía,: sino que la. he :tomado de las prqpias ·manifestaciones y 

· deseos de]· Vocal que tan acertadame_nte lo dirige. Pues bien: la 
plana mayor de -todas las iniciati:vas, dentt;o de esta idea· de l¡J. pro­
paganda _v educac'ión registra], habría de ser nuest_ro Centro, que 
tiene un ind udé!ble carácter cientí-fico, pero que en su creación hay 
base suficiente para interpretar que esta otra misión de extensión 
-------culiural-regi·stral no le es ajena. 

No me atrevo a señalar ideas, pues las tie~e, y muchas, el Vo­
cal Bibliotecario. Sólo una pequeñ,a indicaj:;i~n.: lo útil _que serÍa 
formar un equipo de· colabon-.dores del Centro de Estudios Hipo­
tecarios, .colaboradores directos,·.Y no sólo .. va los investigadores 
propiamente dichos, sino de gente más j<;JVen, que podrían ser, desde 
el principio, los aspirantes que lo desearan, quienes, por medio de 
becas, pudiesen desarrollar directamente una gran labor, cumplien­
do un triple fin : procurar la superación y solera del Centro, obte­
ner. un recurso económico no respetable y evitar al aspirante oc~­
paciones que, para sobrevivir en la espera, le distraigan, aparten -y 
le hagan olvidar muchas cosas de la carrera. 

b)_ N·ufstra Retoista d.e DeTecho Inmobiliario' 

La mejora de nuestra REVISTA CRÍTICA no la sugiero porque hoy 
por hoy· pueda ser mejor. No 1o sé. Ahora bien : si partimos de 

· una mayor actividad del Centro de Estudios, si consideramos po­
sible uri apo~ro del Estado y si la educación registra] es preocupación 
nueva de todos, la Revista cobrará necesariamente nueva .vida e 
impulsos. Creo que esto lo desean .quienes acertadamente la dirigen. 
· Desp'u.és de esto son fáciles todos los demás propósitos e!l ord~n 
a la movilidad o- agilidad de las Secciones, est)mulos económico~, 
suplementos, extensión y difusión -de la misma ·entre los \ectores, 

· zonas o entidades más numerosa·s, de manera ·que en la _prensa _}' 
radio oigamos las críticas, en los organismos la conozcan y en las 
bibliotecas todas exista v se lea. 

H·abrá' partidarios, y muchos,· de que nuestra Revis.ta siga así, 
y «encastillados» en ella defendernos, viviendo cómodall)ente en el 
círculo de su ámbito' y· de,nuestro espíritu .-de cuerpo: Pero si que-

- .J 
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'remos .,«salir»:, si decidimos que nos interesa o no la educac_ión regi_s­
tral·del ciudadano y la publicidad .de nuestros principios hipoteca­
rios, ~e daréis la razón de que se .pueden hacer muchas cosas en 
miestra Revista, si se la dotan de medios y de colaboradores entu­
siastas.- Pues ella será, indudablemente, lo que todos. queremos, por 
más inteligencia y aciertos de su Director. 

e) L Medras de Derecho Hipotecario 

Los .est~dios de Der~cl1~ Hipotecario en la Universidad suelen 
ser muy reduciO.os. · En general son tai1 rudimentarios que suelen 
predisponer para el recelo y el disgusto, para cuando luego haya 
de estudiarse un grupo de temas más o menos importantes. No logra 
entusiasmar en la· c'átedra al estudiante, como otras ramas del De­
recho Privado. 

' . 
No pr.etendemos que se cree una cátedra o asignatura de Dere-

.cho Hipotecario,· p~es ba?tante recargado.s están los estudios de 
'Derecho. Nos referimos a una cátedra de carácter patronal, como 
se han creado no pocas durante el Ministerio de· Ruiz Giménez, 
con cuya modalidad nuestro tipo de Universidad pretende acercarse 
al tipo inglés o americano. Se creó la primera para don Eugenio 
D'Ors-cátedra de la Cultura-y ·después han seguido otras de 
Música, aPalafoXD--en colaboración con la Academia General de 
Zaragoza-; la de Hispanidad, en Valencia, etc. 

Esta cátedra tendría como maestros Registradores, Notarios, Ma-
. g1strados, Abogados, etc·., y en ella podrían desarrollarse cursos de 
conferencias, ·cursos monográficos y otras actividades. Nuestros 
Regi~tradores de provincias, tan entusiastas todos ellos, podrían .ser 
'en ellas-carentes de las posibilidades de lviadrid-verdaderos maes­
tros de Derecho Hipotecario. Nadi~ mejor que ellos podrían expli­
car a alumnos universitarios, futuros miembros de las carreras No­
tarial o Registra! o sÍmplemente futuros hombres de Derecho, ·l~s 
materias de Derecho Inmobiliario, interesarles en su mecanismo 
y posibilidades, y hacer c'on ellos,' incluso con otros oyeútes ma­
yores, _una gran labor. 

Las cátedras de Derecho Hipotecario en varias: Universidades, 
regidas pór un Patronatci. con representaciones de-:los· Rectorados, 
Cole~ios· Notariales y .de Registradores, Audieric'ias, de Abogados, 
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etcétera, serían ei más importante medio de difusión entre 1~ ju- . 
ventud de los problemas hipotecar-ios. La idea es casi toda ella de 
Rafael Chinchilla, por eso lo cito co~ nombre y apellido, y yo me 
hmito a apostiilar la sugerencia.. . 

·: Después de ello ya me atrevo a opinar que en este momento de 
la enseñanza, la cosa es viable y posible, por el auge y .... Í~ estima 
que a las cátedra~' dd Patronato tiene. el Ministerio. de Educación, 
por la movilidag de los profesores, lo económico para el Estado y el 
papel de colaboración entre la Universidad y la Sociedad, tan pro­
pugnado dentro de un ideal universitario. 

·d} Planteamiento cie11tíjico de los pToblemas hiPotecarios : parti­
.cipaciÓ'n en ellos del Consejo de Investigaciones (Instituto de Estu­

dios Jurfdicos) 

!Dentro de la Sección de Derecho Civil del Instituto de Estudios 
Jurídicos, del C. de I. C., existe una Sección de Derecho Hipoteca-
rio que tiene a su cargo la redacción de un Anuario. · , 

No sé con toda certeza la influencia y medios con que cuenta 
tal Sección dentro de la órbita del Consejo. Pero sn eficacia ptied.e 
.ser mucha, en colaboración con ·el Centro de Estudio¿ Hipotecarios. 

· Todas las ramas del saber están enriqueciéndose con datos que 
proporcionan las ciencias auxilian:s. No podemos limitar el estu­
dio de los problemas hipotecarios a las Sentencias del Supremo y de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, a la doctrina o 
a las publicaciones Hoy la Estadística, la Psicología, la Sociología 
y aun la Opinión Pública-a cuyo estudio existe un Instituto es­
-pecializado--, pueden sernos muy útiles. Los datos en sí mi·smos (1} 
y en conjunto--además de los aportados reglamentariamente--, el 
conocimiento directo de Jos hechos, la auscultación de las realida­
des y fenómenos, Jos cuestionarios de Opinión, hábilmente prepa­
rados, pueden ser de gran utilidad para saber quién y cuúntos ins­
criben', por. qué, dónde hay mayor estímulo, pr~juicios ante la i~s­
cripción, ventajas mayormente destacadas, opin~óú que merece ·la 
1abor del Registrador, idea exact;:¡ o errónea sobre b funcié~. regis­
tra! y la Oficina ligu!dador_a de Derechos reale~, et_c., ~te.-

.. 
(1) Los Anuarios de la Dirección .General en ·este sentido constituyen·. 

material de primer orden. 
7 
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Todas estas cuestiones precisan una colaboración estrecha entre 
los distinto~ Institutos del Consejo de Investigaciones., porque en 
ellos hay mucho de Psicología, de Sociología, de Opinión Pública, de 
Estadística; pero quienes pueden d~sarrollar esta labor, más que· 
psicólogos o ~ociól()gos, son los Registradores, ayudados y orienta­
dos por ellos. 

Por esta labor se nos haría más fácil el estudio de remedios y 
soluciones. 

e) lntercam.bio 'V rel.aciones con e¿ exterior 

El conocimiento directo de los problemas hipotecarios propor-. 
ciona, como ~n todas las cosas, una estimable base de estudio. Sien­
do la institución registra! universal, el contacto con profesionales del 
Registro de otros países puede ayudar. a· hacer más fecunda la em­
presa de educación registra!. 

Suelen salir para el extranjero técnicos, economistas, profesores, 
escritores, mi litares y otros. Parece como si el Registrador español. 
no tuviera que aprender qe .sistemas hipotecarios extranjeros para 
estudiar sobre su realidad,. su mecanismo y su eficacia. Con esa 
opinión errónea de que e~ Registro es para el Registrador, creo qu·e­
bien· poco nos hemos preocupado de ·su extensión cultural, det lll-. 

tercambio o becas. Las relaciones con países hispanoamericanos, los. 
Conven~os intelectuales con varios otros, la protección que dispensa. 
la Junta de Relaciones Culturales, con ayuda· de otros organismos; 
pueden hacer que dos, tres-o los ::¡ue se estime convenientes-Regis­
tradores o Aspirantes, puedan ser también becarios y favorecidos con 
la alta acogida que nuestro ·Estado y sus. ministros ai·spensan a quie-- · 
nes, por tal medio, procuran una superación en su profesión. 

Q 

f) Semana· Registml en mw U11iversidad. de Verano 

Si la permanencia en países extranjeros· puede facilitar e1 co­
nocimiento de preocupaciones comunes, e1 contacto· entre compa­
ñeros de procedencia· distinta, nacional o extranjera, puede sernas.­
muy útil. 

. En España funcionan ya varias Universidades Internacionales. 
de Verano. De las varias que conozco creo que ningun,a CO!D-0 San-



PROPAGANDA Y PUBLICIDAP REGISTRAL 243 

tander para convocar una especie de Semana· Registra! con un pro­
grama general o concreto de conferencias y de temas a discutir en 
vivo diálogo. Creo que alguna vez ya se ha organizado una Semana 
Notarial. Con aportaciones de varios Ministerios, Colegio Nacio­
nal y autoridades provinciales, podrían adjudicarse unas becas de 
asistencia para determinados Regi~tradores y Aspirantes, y allí con 
hermandad, con afanes de superación, trasladar, por unos días, un 
poco de esas tertulias varias de España donde se comenta, se habla 
y discu~e de problemas hipotecarios. 

g) Intensificaci6n de los medios informati'JOS 

Uno~;, los directamente sugerido.; por el Ministro de Justicia, que 
tanto interfs ha demostrado siempre por los problemas hipoteca­
rios, o 2. través de su Director general de los Registros, :Servicios In­
formativos del Ministerio o Centro de Estudios Hipotecarios. 

Otros, más concretos, que podrían ser los derivados de una coope­
ración con los generales Servicios Informativos del Estado, de la 
Dirección de Información, de Prensa y Radiodifusión, para que 
en sus folletos, colaboraciones y emisiones se diese una acogida 
racional a )os problemas hipotecarios, como integrantes de Úna eou­
cación Jnrídico-registral que tanto afecta a la seguridad jurídica de 
las transmisiones inmobiliarias. 

Al lado de ~sto, organización de ciclos y conferencias, memo­
rias, bibliotecas, dentro de la misión del Centro de Estudios Hipo­
tecarios, con el doble afán científico y divulgador ; estimulando o 
publicando tesis doctorales sobre la materia ; creando premios para 
la prensa diaria que tenga un contenido hipotecario ; envío de circu­
lares, carteles, folletos y otros. medios informativos e, incluso, con­
seguir que dentro de la campaña de Extensión Cultural que en los 
pueb1os realiza la Comisaría del mismo nombre se incluya,n .charlas 
o disertaciones por Registradores '-lue orienten a sus vecinos y esti­
mulen la ·difusión -de los principios inmobiliarios del Registro, para 
romper el recelo y el desdén que especialmente en los pueblos hay 
sobre nuestras cosas. -

. JESÚS LóPEz MEDEL . 

Prof. de la Universidad y del C. de As- .· 
pirantes a Reg-istradores de la Propiedad. 


